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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de junio de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 31 de mayo de los corrientes, la parte 
demandante allegó memorial solicitando levantamiento de cautelares.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2021 00378 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado: GERMÁN YANGUMA IBARRA  
Fecha Auto: 23 de junio de 2022.   

 

 SE INCORPORA a esta encuadernación la documentación allegada el 

31 de mayo de 2022, por la apoderada demandante, documentación que se 

tiene en cuenta, se pone en conocimiento de las partes e intervinientes y al 

tenor de la misma NO SE ACCEDE AL DESISITIMIENTO DE LA 

MEDIDA CAUTELAR, puesto que su solicitud no es diáfana, ya que la 

norma que enunció como sustento de su petitum (Art. 316 #4 CGP) regula el 

desistimiento de las pretensiones (Art. 597 CGP), situaciones diferentes y 

sustentadas en normas distintas.  

 

 Así las cosas, se exhorta a la apoderada demandante para que aclare y 

puntualice su solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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